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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

CONSORCIO PARA EJECUCIÓN DE PREVISIONES DEL PLAN ZONAL 6-CONSORCIO A1  

4391      CONV. SELECCIÓN CONTRATACIÓN LABORAL DE UN TÉCNICO 

 

ANUNCIO 
 

CONSORCIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL PLAN ZONAL 
DE RESIDUOS 6, ÁREA DE GESTIÓN A1 

 

La Comisión de Gobierno del Consorcio para la Ejecución de las 
previsiones del Plan Zonal de Residuos 6, Área de Gestión A1, en sesión 
celebrada el día dieciséis de abril de dos mil diecinueve, aprobó la convocatoria 
de un proceso de selección para la contratación temporal de un Técnico, con 
función y categoría correspondiente al Grupo de Titulación “A”, Subgrupo A1, 
con arreglo a las siguientes: 

 
 

BASES 
 

PRIMERA.- Objeto. 

 

La convocatoria tiene por objeto la contratación laboral temporal de un 
TÉCNICO PARA SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
DEL PROYECTO DE GESTIÓN QUE SE ESTÁ ESTUDIANDO, ASÍ COMO 
PARA REALIZAR UN SEGUIMIENTO DE LA CORRECTA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, previa acreditación del mérito y la capacidad de los aspirantes 
así como su idoneidad para el puesto, todo ello en un marco de publicidad y 
concurrencia. 

 

Esta plaza está incluida en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, dotada con los emolumentos correspondientes al Grupo de 
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Titulación “A”, Subgrupo A1, del artículo 76 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TRLEBEP) y demás que 
correspondan de conformidad con la legislación vigente. 

 

Las retribuciones asignadas al puesto en la anualidad 2018 son las 
siguientes: 

 

Retribuciones básicas: 13.576,32.- € 

Retribuciones complementarias: 28.125,68.- € 

Total: 41.702,00.- € 

 

 

SEGUNDA.- Modalidad Contractual 

 

El contrato, calificado de obra o servicio determinado, se regirá por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como por el Real 
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 
del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración 
determinada. 

 

 

TERCERA.- Duración del contrato 

 

El contrato se realiza por un período de tres años desde su 
formalización.  
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CUARTA.- Requisitos de los aspirantes. 

 

1. Para poder participar en esta prueba selectiva, los aspirantes deberán 
reunir, antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos: 

 

a) Tener la nacionalidad española, o la de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea, o la de aquellos Estados a los que les sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras, en los términos 
previstos en la ley estatal que regula esta materia.  

 

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. 

 

c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes: titulación universitaria de Licenciado o Grado en Ingeniería 
(Ingeniería de Caminos, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Montes, Ingeniero 
Agroalimentario y del Medio Rural, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Minas, y 
otras relacionadas con el programa), Ciencias Ambientales y otras análogas o 
equivalentes. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por el 
aspirante mediante certificación expedida al efecto por la Administración 
competente en cada caso. 

 

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.  

 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades locales, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, o incurso en alguna de 
las causas de incapacidad específica conforme a la normativa vigente. 
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2. Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día del plazo de 
presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo. En 
este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones oportunas hasta el 
nombramiento. 

 

3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes, sin que se establezcan exclusiones por 
limitaciones psíquicas o físicas, salvo en los casos en que sean incompatibles 
con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

 

A estos efectos, conforme establece el artículo 59.2 del TRLEBEP, se 
adoptarán para las personas con la condición de discapacitado que lo soliciten, 
las medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de 
tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado dicho proceso, 
las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de la persona con 
discapacidad. Para ello, los interesados deberán formular la correspondiente 
petición concreta, que aportarán –junto con la solicitud de participación- dentro 
del plazo de presentación de instancias. Dicha petición deberá estar motivada.  

 

En todo caso, la prueba selectiva se realizará en condiciones de igualdad 
con el resto de los aspirantes. 

 

 

QUINTA.- Presentación de solicitudes y documentació n. 

 

1. Quienes deseen tomar parte en esta prueba selectiva cursarán, 
conforme al modelo que se acompaña como Anexo I a las presentes Bases, 
solicitud dirigida a la Presidencia del Consorcio, en la que deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones o requisitos exigidos en la 
Base Cuarta.  

 

Las personas con discapacidad deberán aportar fotocopia de la 
certificación del órgano competente, que acredite tal condición, así como el tipo 
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y graduación de la misma, e indicar si precisan alguna adaptación para la 
realización de la prueba. 

 

2. Estas Bases y sus Anexos se publicarán en el correspondiente Boletín 
Oficial, en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Alicante –a la 
que está adscrito este Consorcio-, ubicado en la C/ Tucumán, núm. 8, de 
Alicante, y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Consorcio 
(https://consorcioresiduos6a1.sedelectronica.es). 

 

3. No se requiere el abono de tasas. 

 

4. El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de publicación del Anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia.  

 

Las instancias y documentación oportunas se presentarán en el Registro 
del Consorcio, sito en las siguientes direcciones: 

 

- Avda. de la Estación, nº 6, de Alicante. 
- C/ Vent de Llevant, nº 4, local 5, de El Campello (Alicante). 

 

Sea cual sea la ubicación del Registro escogida para presentar la oferta, 
deberá hacerse en días laborables y horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Asimismo, las instancias podrán presentarse en los demás lugares aptos 
para la presentación de escritos conforme a la normativa vigente sobre 
procedimiento administrativo. 

 

5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su 
caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
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dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

Tendrá la consideración de defecto no subsanable la solicitud 
extemporánea.  

 

 

SEXTA.- Admisión de aspirantes. 

 

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano 
competente del Consorcio dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión, concediendo un 
plazo de cinco días hábiles para reclamaciones. Dicha lista se publicará en el 
Tablón de Anuncios ubicado en la C/ Tucumán, núm. 8, de Alicante, y en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Consorcio. 

 

2. Transcurrido el plazo de subsanación, la Presidencia resolverá las 
alegaciones presentadas y aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 

excluidos, y se publicará en el Tablón de Anuncios ubicado en la C/ Tucumán, 
núm. 8, de Alicante, y en la sede electrónica del Consorcio. En la misma 
publicación se hará pública la composición del Tribunal, y el lugar, fecha y hora 
de realización del ejercicio.  

 

En el caso de que no se presente escrito de reclamación alguno, la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos quedará automáticamente 
elevada a definitiva. 

 

 

SÉPTIMA.- Procedimiento de selección. Calificación.  

 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 82 de 30/04/2019  

  
 

Pág. 7 4391 / 2019 

El procedimiento de selección consistirá en la realización de dos ejercicios 
obligatorios, que serán eliminatorios. 

 

En ambos ejercicios se guardará el anonimato, salvo que el tribunal opte 
por su lectura pública por los aspirantes. 

 

Quienes necesiten copia de los Estatutos del Consorcio para la ejecución 
de las previsiones del Plan Zonal de Residuos 6, Área de Gestión A1, 
correspondientes al tema 18 del Anexo II, podrán obtenerla en la oficina del 
Consorcio –ubicada en la C/ Vent de Llevant, nº 4, local 5, de El Campello 
(Alicante)- o solicitarla, presencialmente o por correo electrónico 
(mj.rodriguez@diputacionalicante.es, o bien mtgarcia@diputacionalicante.es), a 
la Secretaría del Consorcio. 

 

a) Primer ejercicio: De carácter teórico y eliminatorio.  

 

Los aspirantes desarrollarán dos temas extraídos al azar de entre los 
que figuran en el Anexo II. 

 

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un 
mínimo de 5 puntos.  

 

Para su realización se dispondrá de dos horas y media, como máximo.  
 

b) Segundo ejercicio: De carácter práctico y eliminatorio.  

 

Los aspirantes que superen el primer ejercicio habrán de resolver uno o 
varios supuestos prácticos propuestos por el Tribunal y relacionados con el 
Temario del Anexo II, en condiciones de igualdad para todos los aspirantes. 
Dicho ejercicio se realizará por escrito en un tiempo máximo de dos horas. 
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Se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática 
en el planteamiento, la formulación de conclusiones y el conocimiento y 
adecuada interpretación de la normativa aplicable.  

 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 

 

 

OCTAVA.- Tribunal calificador. 

 

1. Para llevar a cabo la selección de los aspirantes se constituirá un 
Tribunal integrado por cinco miembros designados por la Presidencia del 
Consorcio: un Presidente, tres Vocales y un Secretario. 

 

La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá la de los 
respectivos suplentes, se hará pública en el Tablón de Anuncios ubicado en la 
C/ Tucumán, núm. 8, de Alicante. 

 

La composición del Tribunal procurará respetar la paridad entre hombre y 
mujer. 

 

Los titulares y suplentes tendrán que tener titulación A1, y al menos la 
mitad de ellos especialización igual o superior a las exigidas para la plaza 
convocada. 

 

2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, 
del Presidente, dos vocales y el Secretario, y estará facultado para resolver 
cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante la celebración de la 
Prueba Selectiva, y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean 
precisas para el buen orden y resultado de la misma. 
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El Secretario actuará con voz y voto. 

 

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo a la 
autoridad convocante. 
 

Asimismo, los aspirantes podrán recusarles en la forma prevista en el 
artículo 24 de la citada Ley 40/2015. 

 

4. Contra los actos del Tribunal se podrán interponer los siguientes 
recursos y reclamaciones:  

 

A.- Contra las propuestas finales de los aspirantes aprobados y, en 
general, contra los actos de trámite que determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento selectivo o produzcan indefensión y que no agoten 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada en base al artículo 
121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante la Sra. Presidenta del 
Consorcio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, o de su publicación en el Tablón de Anuncios de la Diputación 
Provincial de Alicante, ubicado en la C/ Tucumán, núm. 8, de Alicante, y en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Consorcio. Transcurridos tres 
meses desde la interposición sin que recaiga resolución, se podrá entender 
desestimado el recurso, quedando expedita la vía del recurso contencioso-
administrativo, y ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que 
se estime pertinente. 

 B.- Contra los demás actos de trámite los interesados podrán presentar 
las reclamaciones y formular las alegaciones que estimen pertinentes, ante el 
Tribunal, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la fecha de 
publicación –salvo en el caso previsto en la Base Sexta, que es de cinco días-. 

 

5. El Tribunal tendrá la categoría primera de las recogidas en el artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, a efectos del percibo de 
asistencias, en las cuantías vigentes en su momento. 
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NOVENA.- Comienzo y desarrollo de la prueba. 

 

1. El día, hora y lugar de comienzo de la prueba se anunciará 
oportunamente, junto con lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en 
el Tablón de Anuncios ubicado en la C/ Tucumán, núm. 8, de Alicante, y en la 
sede electrónica del Consorcio. 

 

2. Transcurrido el plazo de subsanación, la Presidencia resolverá las 
alegaciones presentadas y aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 

excluidos, y se publicará en el Tablón de Anuncios ubicado en la C/ Tucumán, 
núm. 8, de Alicante, y en la sede electrónica del Consorcio. En la misma 
publicación se hará pública la composición del Tribunal, y el lugar, fecha y hora 
de realización del ejercicio.  

 

3. Los aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuando se personen 
en el lugar de celebración una vez iniciada la prueba, o por la inasistencia a la 
misma, aun cuando se deba a causas justificadas.  

 

4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que 
acrediten su personalidad. 

 

5. Los aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de 
los miembros del Tribunal o del personal ayudante o asesor durante la 
celebración de la prueba, en orden al adecuado desarrollo de la misma. 
Cualquier alteración en el normal desarrollo de la prueba por parte de algún 
aspirante quedará reflejada en el acta correspondiente, pudiendo continuar 
dicho aspirante el desarrollo del ejercicio con carácter condicional hasta tanto 
resuelva el Tribunal sobre el incidente. 

 

Durante la realización del ejercicio no está permitido el uso de teléfonos 
móviles u otros dispositivos susceptibles de almacenar o transmitir información. 
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6. Una vez corregido el ejercicio, el Tribunal expondrá al público la lista de 
aspirantes con las puntuaciones obtenidas en el mismo, concediéndoles un 
plazo de diez días hábiles para que formulen las alegaciones y/o reclamaciones 
que estimen pertinentes en relación con la baremación.  

 

7. Resueltas las posibles alegaciones y/o reclamaciones, el Tribunal 
publicará la relación definitiva de aspirantes aprobados por su orden de 
puntuación.  

 

8. Las publicaciones a que se refiere esta Base se efectuarán en los 
tablones indicados en el resto de Bases. 

 

 

DÉCIMA.- Presentación de documentos. 

 

1. En el plazo de veinte días naturales a contar del de la publicación de 
la relación de aprobados a que se refiere la Base anterior, el aspirante que 
figure en ella como seleccionado deberá presentar los documentos 
acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la Base Cuarta.  

 

2. Si el aspirante tuviera la condición de discapacitado deberá presentar, 
además, certificación del órgano competente que acredite tal condición y su 
capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a las plazas objeto 
de esta convocatoria.  

 

3. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no 
presentara la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carece de alguno de los requisitos señalados en la Base Cuarta, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.  
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En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor del aspirante 
que habiendo superado el ejercicio, siga al último propuesto por orden de 
puntuación, debiendo presentar la documentación anteriormente indicada en el 
plazo de cinco días hábiles desde que se le notifique. 

 

 

UNDÉCIMA.- Nombramiento y toma de posesión. 

 

Cumplimentado por el aspirante propuesto lo establecido en la Base 
anterior y realizados los trámites administrativos pertinentes, el Tribunal 
propondrá a la Comisión de Gobierno el nombramiento correspondiente, 
debiendo el interesado tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de 
veinte días hábiles. Si no tomara posesión en el citado plazo, sin causa 
justificada, decaerá en su derecho, por caducidad del nombramiento.  

 

 

DECIMOSEGUNDA.- Incompatibilidades. 

 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al 
cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 23/1984, de 26 de 
diciembre, sobre incompatibilidades del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.  

 

 

DECIMOTERCERA.- Protección de datos de carácter per sonal. 

 

En la gestión del concurso-oposición, el personal administrativo, los 
miembros del Tribunal y, en su caso, el personal que apoye al mismo, tendrán 
el deber de secreto respecto de la información y datos personales a los que 
tengan acceso en la gestión del procedimiento. 
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DECIMOCUARTA.- Régimen Jurídico. 

 

Contra el acto de aprobación de las presentes Bases y la convocatoria 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
desde su publicación a contar desde el día siguiente a su publicación, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados de la misma forma, a tenor de lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que el 
interesado estime procedente. 

 

En lo no dispuesto en las presentes Bases será de aplicación el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 10/2010, 
de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, el 
Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del 
personal de la función pública valenciana, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.  
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ANEXO I 

 

CONSORCIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL PLAN ZONAL 
DE RESIDUOS 6 – ÁREA DE GESTIÓN A1 

Solicitud de participación en proceso selectivo para la provisión por personal laboral 
temporal de una plaza de técnico para supervisar la ejecución de la modificación del 

proyecto de gestión que se está estudiando, así como para realizar un seguimiento de 
la correcta prestación del servicio 

 
DATOS CONVOCATORIA  

FECHA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA  
 

 
DISCAPACIDAD  (sólo si procede) 
Solicita adaptación (aportando petición motivada)  
Aporta certificación del órgano competente  

 

DATOS PERSONALES  
APELLIDOS Y NOMBRE DNI, NIE O 

PASAPORTE 
 

 

 

DOMICILIO TELÉFONO FECHA NACIMIENTO 
 

 

  

MUNICIPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 
 

 

  

CORREO ELECTRÓNICO 
 

 

El/la firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso selectivo a que se refiere la presente 
instancia, y DECLARA que son ciertos los datos consignado en ella y que REÚNE los 
requisitos exigidos en la Resolución de convocatoria del proceso selectivo anteriormente 
citado, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran 
anteriormente. Asimismo, autorizo al órgano gestor a que se consulten mis datos de carácter 
personal obrantes en la Administración. 

En …………………………, a ……… de ……………………….……… de …………….. 

Firma  
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SRA. PRESIDENTA DEL CONSORCIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL 
PLAN ZONAL DE RESIDUOS 6, ÁREA DE GESTIÓN A1 

  



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 82 de 30/04/2019  

  
 

Pág. 16 4391 / 2019 

 

ANEXO II 

 

TEMARIO 

 

 

Tema 1. Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 
(Generalidades, Producción, posesión y gestión de los residuos, 
Responsabilidad ampliada del productor). 

 

Tema 2. Planificación de residuos urbanos en la Comunidad Valenciana. Ley 
10/2000 de residuos de la Comunidad Valenciana (Disposiciones generales. 
Planificación), Plan Integral de Residuos de la Comunidad Valenciana (PIRCV) 
y el Plan Zonal de Residuos de la Zona 6 (antiguo plan zonal XV). 

 

Tema 3. Objetivos de la política comunitaria introducidos por el PEMAR 2016-
2022 para la gestión de residuos urbanos.  

 

Tema 4. Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de envases. 
Objetivos de reducción, reciclado y valorización. Concepto de SDDR y SIG. 

 

Tema 5. Proyecto de Gestión. Definición y contenido de los Proyectos de 
Gestión.  

 

Tema 6. Recogida y transporte de los residuos urbanos recogidos por los 
servicios municipales hasta las Plantas de Tratamiento. Funcionamiento y tipos 
de Estaciones de Transferencia.  

 

Tema 7. Gestión de los Biorresiduos. Recogida selectiva de materia orgánica. 
Compostaje doméstico y comunitario. 
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Tema 8. Plantas de procesamiento de residuos urbanos. Tecnologías de 
selección y clasificación de residuos urbanos mezclados y fracción resto. 

 

Tema 9. Tratamiento de la materia orgánica en Plantas de Biomentanización. 
La digestión anaerobia. Tecnologías vía seca y húmeda.  

 

Tema 10. El Compostaje. Residuos compostables. Etapas del proceso de 
compostaje. Parámetros de control en el proceso del compostaje. 

 

Tema 11. Elementos comunes en una Planta de compostaje. Tecnologías de 
compostaje de digestión acelerada (sistemas abiertos y cerrados). 

 

Tema 12. Ecoparques. Norma técnica reguladora de la implantación y 
funcionamiento. 

 

Tema 13. Depósitos de rechazo de residuos urbanos. Sistemas de control de 
lixiviados y gases. Material de cobertura. Requisitos generales para toda clase 
de vertederos (Anexo 1 del RD 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero). 

 

Tema 14. Gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.  

 

Tema 15. Mecanismos de autorización ambiental para instalaciones 
industriales. La Autorización Ambiental Integrada. Régimen jurídico de 
autorización ambiental integrada (ámbito de aplicación, procedimiento, revisión 
y modificación, cese de la actividad), según RD Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, y Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la 
Comunitat Valenciana.  
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Tema 16. El contrato de gestión de residuos de este Consorcio fue adjudicado 
en el año 2003: Legislación aplicable. Derechos y deberes del concesionario. 
Equilibrio económico de la concesión. Revisión de precios. 

 

Tema 17. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. Clasificación de los contratos. El contrato menor.  

 

Tema 18. Ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo. 
Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista. Fuerza mayor. 
Certificaciones y abonos a cuenta. Recepción y cumplimiento del contrato.  

Tema 19. Estatutos del Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan 
Zonal de Residuos 6, Área de Gestión A1: fines, órganos y atribuciones.  

Tema 20. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Coordinación de 
actividades empresariales en materia de seguridad. Políticas en materia de 
prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones.  

 Lo que se hace público significando que contra el presente acto 
administrativo, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano administrativo que ha dictado el 
acto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
publicación o, de forma alternativa, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses.  

        LA PRESIDENTA,    LA SECRETARIA, 
Fdo. Cynthia Alavés Cañada   Fdo. Amparo Koninckx Frasquet 

 
(En la fecha de la firma electrónica) 
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